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ALCALDíAMAYORDE BOGOrÁ D.C.

SECRETARíA DISTRITALDE MOVILIDAD
RESOLUCiÓN N~J..i I 2 9 ENE.2010

"Por la cual se modUican apartes de las resoluciones 416 y 515 Yse deroga la resoluciÓn
471 de 2009, sobre reposiciÓnde equipos de tran.sportepÚblico colectivo de pasajeros en
el Distrito Capital"

EL SECRETARIODISTRITAL DE MOVILIDAD,en ejercicio de sus facultades
constitucionalesy legales,y enparticularconfundamentoenlodispuestoporlasLeyes105
de1993y 336de1996,y losDecretosDistritales319de2006y 309de2009,y

CONSIDERANDO

Queel DecretoDistrital319de 2006,"Porel cualse adoptael PlanMaestrode Movilidad
paraBogotáDistritoCapital,queincluyeel ordenamientodeestacionamientos,y sedictan
otrasdisposiciones",establecela necesidadde integrarlossistemasdetransportepúblico,
conel fin de garantizarlosderechosde losciudadanosal ambientesano,al trabajo,a la
dignidadhumanay a la librecirculaciónpor el territorio,mediantela generaciónde un
sistemadetransportepúblicodepasajerosorganizado,eficientey sostenibleenlaciudadde
Bogotá,

Que el mencionadoD~cretoseñalaque el SistemaIntE!gradode TransportePúblico
comprendelas accionespara la articulación,vinculacióny operaciónintegradade los
diferentesmodosde transportepúblico,las institucioneso entidadescreadaspara la
planeación,la organización,el controldel tráficoy el transportepúblico,así comola
infraestructurarequeridaparalaaccesibilidad,circulaciónyel recaudodelsistema,

QuecomoconsecuenciadeloanteriorlaAlcaldíaMayordeBogotáexpidióelDecreto309de
2009"Porel cualseadoptael SistemaIntegradodeTransportePúblicoparaBogotá,D.C.,y
sedictanotrasdisposiciones",elcualenelparágrafoprimerodelartículo12establecióquela
reposiciónde vehículosdel serviciode transportepúblicocolectivoen el DistritoCapital,
únicamentepodráefectuarsepor un vehículonuevo,de acuerdocon la demandaa ser
atendida,con el númerode vehículosque se reemplazan,y con su capacidad,según
reglamentacióny/oactoadministrativoquesobreel particularexpidalaSecretaríaDistritalde
Movilidad,

Que se expidióla resolución515 del 11 de diciembrede 2009, la cual estableció
disposicionessobrelasequivalenciasde losvehículosdetransportepúblicocolectivopara
conformarel parquedelSistemaIntegradodeTransportePúblico,el ingresodelosnuevos
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ALCALDíA MAVOR DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARíA DISTRITAL DE MOVILIDAD

RESOLUCiÓN N° U 1 5 l 2 9 EHE.2010

"Por la cual se mod(fican apartes de las resoluciones 416 y 515 Y se deroga la resolución
471 de 2009, sobre reposición de equipos de transporte pÚblico colectivo de pasajeros en
el Distrito Capital"

vehículos,suscantidadesy condicionesde operaciónenel períododetransiciónal nuevo
Sistema,

Quedentrodelosartículos1,3 Y4 dela resolución515de:2009,asícomoenla resolución
416delmismoaño,se hizoalusióna vehículostipobusde,entre48y 52pasajeros,lo que
confrontadocon lashomologacionesqueactualmenteexistenparavehículostipo bus,no
reflejalacapacidadactualdelosvehículos,puesel MinisteriodeTransportehahomologado,
a lafecha,vehículosdeentre48y 61pasajerosenchasisesdesimilarescaracterísticas,por
loquesehacenecesarioextenderel rangohastaesacapacidad,

Queconanterioridada la publicacióndela resolución515de2009,la cualtuvolugarenel
RegistroDistritalel día 18 de diciembredel mismoaño, se efectuarontrámitesde
cancelaciónde matrículaparavehículosde transportepúbl'icocolectivo,por lo que,sus
propietarios,dadala irretroactividadde losactosadministrativosgenerales,puedenconcluir
sureposiciónconbaseenlasnormasanterioresa laresoluciónmencionada,

Quees necesarioaclararel artículo3 de la resolución515de 2009,ya queen la citada
normase establecióel ingresoporreposiciónde vehículostipomicrobús,peronose hizo
referenciaa lacapacidaddepasajerosatenerencuentaparaBUreposición,

Envirtudde lo anterior,

RESUELVE:

ARTíCULO1. Modificarlacapacidaddepasajerosdescritaenlasresoluciones416y 515de
2009paralos busesde48 a 52 pasajeros,la cualse extender~ia vehículostipo busdeentre
48 y 61 pasajeros,de acuerdoconlashomologacionesqueal respectohayaemitidoo emita
el MinisteriodeTransporte.
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ALCALDíA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARíA DISTRIT AL DE MOVILIDAD

RESOLUCiÓNN°-.t.lL! -2 gENE. 2010

"Por la cual se nJod(ficanapartes de las resoluciones 416 y 515 Y se deroga la resolución
-/71 de 2009, sobre reposición de equipos de transporte pÚblico colectivo de pasqjeros en
el Distrito Capital"

ARTíCULO2. Los vehículos microbúsa los que hace referenciael artículo 3 numeral3.1 de
la Resolución 515 de 2009 son aquellos que cuentan con capacidad hasta de 19 pasajeros
incluyendo los de menor capacidad,sin distinciónalgunay que pretendanaccedera la
reposición.

ARTíCULO3. Quieneshayaniniciadoenel procesodedesintegraciónfísicadesuvehículo
de transportepúblicocolectivoa mástardarhastael 18dediciembrede 2009inclusive,
desintegrandoen las entidadesautorizadas,o radicandola solicituddel trámitede
cancelacióndematrícula,o lasolicitudderegistroinicialdelvehículonuevohastaesamisma
fecha,podráncontinuarsutrámitede reposiciónconbaseenlasnormaspreexistentesa la
resolución515de2009o ceñirseaésta,siasílomanifestarenantelaconcesióndeRegistro
DistritalAutomotor.

ARTíCULO4: Los demás aspectos pendientes por regular en la presente resolución serán
reglamentados una vez se termine la incorporación de la nueva tipología.

ARTíCULO5.Vigenciay derogatorias.LapresenteResoluc:iónentraráenvigenciaa partir
de la fechade su publicacióny derogalas normasquele :seancontrariasen especialla
resolución471de2009.

PUSLíQUESE,COMUNíQUESEY CÚMPLASE

DadoenBogotáD.C.,a losoo. 2 9 ENE.2010
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FERNANDOÁLVAREZMORALES
SecretarioDistrital de Movilidad
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